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Artículo 69 de la Ley Orgánica 2/2003 del Sistema Universitario (LOSU)

Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos

ANECA: Criterios de evaluación y requisitos mínimos de referencia de los méritos y competencias 
requeridos para la obtener la acreditación. 

Procedimiento para la obtención de la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. 

Como presentar una solicitud en el Programa ACADEMIA (R.D. 678/2023 de 18 de julio).

Cómo generar CVA ANECA. 

Normativa y documentación Programa ACADEMIA

https://www.boe.es/eli/es/lo/2023/03/22/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/07/18/678?utm_campaign=aneca-al-dia-no65&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/07/18/678?utm_campaign=aneca-al-dia-no65&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/Criterios200324_anexos.pdf/012ed67e-cff4-553e-9216-249dfc53cab3?t=1710918562335
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/Criterios200324_anexos.pdf/012ed67e-cff4-553e-9216-249dfc53cab3?t=1710918562335
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/ACADEMIA_RD+678_2023_C%C3%93MO+PRESENTAR+LA+SOLICITUD_240326_V3.pdf/91fb4826-1370-6fe3-a166-10af00ba02ca?t=1714038454700
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/CVA-ANECA_desdeCVN.pdf/a6fb20c3-83c0-045b-d67e-8d3230bd18ba?t=1715670440528
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Apoyo de la Biblioteca a la evaluación

https://guiasbus.us.es/evaluacion

https://bib.us.es/estudia_e_investiga/investigacion/evaluar
https://guiasbus.us.es/evaluacion


Procedimiento de Acreditación 2016 (R.D. 1312/2007), a extinguir

❖ Quienes hayan obtenido resolución negativa por este procedimiento podrán solicitar una nueva 
solicitud conforme al nuevo sin ninguna restricción temporal. 

❖ Aquellos cuyo procedimiento no haya finalizado a 1 de abril, podrán desistir y solicitar la evaluación 
conforme a la nueva normativa. 

Procedimiento de Acreditación 2024

❖ En vigor desde el 1 de abril de 2024

❖ En caso de resolución negativa, no se podrá iniciar un nuevo procedimiento hasta que no hayan 
transcurrido doce meses de la presentación anterior. 

 

 

Convocatoria permanentemente abierta
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La acreditación recupera su carácter universal, será válida para todas las ramas de conocimiento



Requisitos 
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PTU

CU

Título doctor/a

➢ Profesoras y Profesores Titulares de Universidad

Acreditar un mínimo de 9 meses de actividad 
investigadora, docencia y/o transferencia en 
universidades o centros de investigación distintos 
de aquel en el que leyó la tesis.

➢ Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.

Excepto

➢ Personas que hayan solicitado 
acreditación a PTU antes del 12 de 
abril. 

➢ Contratados como Profesor/a 
ayudante doctor/a, Colaboradores, 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a, 
etc.

➢ PT Escuela Universitaria que 
soliciten acreditación a PTU.

➢ Situaciones de discapacidad, 
enfermedad, conciliación, etc. 

➢ Catedráticos y catedráticas de Escuela Universitaria.

➢ Doctores con, al menos, 8 años de antigüedad con trayectoria excelente en investigación.

➢ Profesorado de universidades de otros estados de la UE con posición comparable a PTU. 

Se podrá solicitar la evaluación simultánea a PTU y a CU



Todas las solicitudes se presentan en la sede electrónica de ANECA.
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Todas las notificaciones y resoluciones se recibirán a través de la sede electrónica ANECA. 

https://aneca.sede.gob.es/


Simplificación del procedimiento: Plataforma.
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➢ CV Breve, debe usarse la opción 
“CVA ANECA” en la herramienta 
online del Editor de FECYT 
(http://cvn.fecyt.es/editor).

➢ Hoja de servicios

➢ Declaración de veracidad Según 
modelo ANECA

➢ Certificados de docencia 
impartida
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Simplificación del procedimiento: Documentación a aportar.

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA TODAS LAS SOLICITUDES. Van marcados con un asterisco (*) y no se podrá cerrar una 
solicitud si no se han adjuntado todos estos documentos

https://www.aneca.es/documents/20123/53669/Declaracion_veracidad_academia_v1_210324.odt/8561effa-4eee-0851-2bdf-46f71aed3cee?t=1711099444959
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/Declaracion_veracidad_academia_v1_210324.odt/8561effa-4eee-0851-2bdf-46f71aed3cee?t=1711099444959


Simplificación del procedimiento: Documentación a aportar

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE SOLICITUD O DE OTRAS SITUACIONES PERSONALES. Los 
documentos no marcados con asterisco (*). 

Estos documentos serán obligatorios en función de las instrucciones recogidas para cada tipo de solicitud en el 
Procedimiento para la obtención de la acreditación estatal para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios. 
Por favor, consulte este procedimiento para conocer qué documentos deberá adjuntar en cada caso.

➢ Certificado de calidad docente
➢ Autoinforme de calidad docente siguiendo el modelo ANECA
➢ Vida laboral
➢ Certificado I3, R3 O ERC
➢ Certificado discapacidad, bajas por enfermedad, permisos paternidad, excedencias 

cuidado hijos, etc.
➢ Otros documentos
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ANECA IMPORTANTE: La aplicación solo permite subir un archivo por cada categoría de documentos. Si 
tiene que subir varios documentos en alguna categoría (por ejemplo varios certificados de docencia
impartida) deberá comprimirlos juntos en un zip y subir ese zip a la aplicación

https://www.aneca.es/documents/20123/53669/ANEXO+III.+Modelo+autoinforme+calidad+docente.odt/98de031d-eeea-4117-8a00-3637cb39fc65?t=1711269634056


Procedimiento de evaluación

EVALUACION FAVORABLE
50 puntos sobre 100 en cada  bloque:

• Actividad investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento
• Actividad docente
• Liderazgo (sólo para CU)
• Actividad profesional (sólo áreas clínicas de CC Salud: Comisión 7)

EVALUACIÓN DESFAVORABLE

ANECA comunica al solicitante la propuesta de resolución negativa y abre un plazo de alegación de 10 días. En este 
plazo, el solicitante puede renunciar a la evaluación y desestimar la solicitud, se considerará no evaluado y no se le 
penalizará con los 12 meses de plazo para un nuevo procedimiento.
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Plazo máximo de notificación de 6 meses, transcurrido el cual se entenderá silencio administrativo 
desestimatorio.

Reclamación en el plazo de 1 mes a través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades.



Criterios de evaluación



Criterios de evaluación
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ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO
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ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

➢ Calidad
➢ Relevancia
➢ Impacto científico
➢ Impacto social

Destacar

Valoración de

➢ Grado de internacionalización

➢ Grado de innovación

➢ Apertura a la sociedad

➢ Interdisciplinariedad

Aplicación 
Criterios Sexenios

➢ Ampliación tipo aportaciones: 
datos, metodologías, etc...

➢ Evaluación cualitativa y cuantitativa
➢ Multi e Interdisciplinariedad.
➢ Promoción lenguas oficiales.
➢ Depósito en repositorios (artº 37 

LCTI, artº12 LOSU)
➢ Participación activa: taxonomia CRedit.
➢ Indexación como mérito complementario.
➢ Baremo criterios específicos
➢ Anexo métricas y fuentes.

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/16/pdfs/BOE-A-2023-25537.pdf
https://www.aneca.es/documents/20123/48878/BaremosCamposSexenios.pdf/65570c01-034f-8bc9-d03d-09027743f73c?t=1704190907088
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ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

PTU CONVALIDABLES POR

❖ Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (I3)

❖ Certificado R3

❖ Financiación ERC modalidades Starting Grant, Consolidator Grant, 
Advanced Grant o Synergy Grant.

❖ Financiación ERC modalidades: Consolidator Grant, Advanced Grant o Synergy 
Grant, etc.

❖ 1 sexenio de investigación (puntuación mínima)

❖ 2 sexenios de investigación (puntuación máxima)

CU CONVALIDABLES POR
❖ 3 sexenios de investigación (puntuación mínima)

❖ 4 sexenios de investigación (puntuación máxima)

❖ 1 sexenio de Transferencia (10 puntos en Transferencia)

❖ 1 sexenio de Transferencia (10 puntos en Transferencia)
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ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

1. Proyectos y contratos de investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento

PTU

➢ 3 contribuciones máximo.

➢ Miembro del equipo de investigación o equipo de trabajo en proyectos de investigación 
(1 año mínimo) 

• Rol desempeñado

• Organismo o entidad financiadora, carácter público o privado

• Tipo de convocatoria

• Colaboración con instituciones distintas a la propia

• Calidad y avance del conocimiento logrado

3 años como miembro de equipo en proyectos de convocatorias competitivas estatales = 10 puntos



P
R

O
G

R
A

M
A

 A
C

A
D

E
M

IA
ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

1. Proyectos y contratos de investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento

CU

➢ 6 contribuciones máximo.

➢ Miembro del equipo de investigación o grupo de trabajo en proyectos de investigación 
(3 año mínimo)

• Rol desempeñado

• Organismo o entidad financiadora, carácter público o privado

• Tipo convocatoria

• Colaboración con instituciones distintas a la propia

• Calidad y avance del conocimiento logrado

➢ IP, co-IP o miembro del equipo en un proyecto de investigación (1 año mínimo)

3 años como IP en proyectos de convocatorias competitivas estatales = 10 puntos

3 años como miembro de equipo en proyectos de convocatorias competitivas estatales = 2 puntos
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PTU ➢ 8 contribuciones máximo.

➢ 1 sexenio= puntuación mínima exigida
➢ 2 sexenios= puntuación máxima exigida

Transferencia e intercambio de conocimiento y actividad profesional

➢ 3 aportaciones máximo

➢ 1 sexenio de transferencia= 10 puntos

• Actividades científicas, técnicas o artísticas que generen valor económico o 
social a través de transferencia del conocimiento.

• Colaboración con instituciones públicas o privadas.

• Fomento cultura científica y ciencia ciudadana.

• Asesoramiento científico a administraciones públicas, etc.

2. Resultados y difusión de la actividad investigadora y de transferencia e intercambio del conocimiento.

Actividad investigadora

Divulgación científica ➢ 2 aportaciones máximo

➢ 1 actividad divulgación con impacto contextualizado alto= 2 puntos.

➢ 5 aportaciones mínimo



P
R

O
G

R
A

M
A

 A
C

A
D

E
M

IA

CU ➢ 20 contribuciones máximo.

➢ 3 sexenio= puntuación máxima exigida.
➢ 4 sexenios= puntuación máxima exigida.

Transferencia e intercambio de conocimiento y actividad profesional

➢ 5 aportaciones máximo

➢ 1 sexenio de transferencia= 10 puntos

• Actividades científicas, técnicas o artísticas que generen valor económico o 
social a través de transferencia del conocimiento.

• Colaboración con instituciones públicas o privadas.

• Fomento cultura científica y ciencia ciudadana.

• Asesoramiento científico a administraciones públicas, etc.

2. Resultados y difusión de la actividad investigadora y de transferencia e intercambio del conocimiento.

Actividad investigadora

Divulgación científica ➢ 2 aportaciones máximo

➢ 1 actividad divulgación con impacto contextualizado alto= 2 puntos.

➢ 15 aportaciones mínimo

CU: al menos 5 aportaciones deben haberse producido en los 6 años anteriores a la solicitud
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3. Estancias en Universidades y centros de investigación.

Desplazamiento temporal desde la institución de trabajo o elaboración de la tesis para desarrollar 
actividades de investigación.

PTU ➢ 3 contribuciones máximo.

Duración mínima de 1 mes.

CU ➢ 6 contribuciones máximo.

Valoración

➢ Extensión
➢ Carácter nacional o internacional
➢ Calidad actividades desarrolladas
➢ Resultados constatables y avance en redes de trabajo estable.
➢ Prestigio del organismo de acogida.

4. Otros méritos

➢ 3 contribuciones máximo
➢ Méritos de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento de naturaleza distinta a las 

recogidas en los apartados correspondientes.
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Criterios de evaluación

ACTIVIDAD DOCENTE
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PTU

EXPERIENCIA DOCENTE

CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE E INNOVACIÓN

TUTORIZACIÓN DOCENTE

➢ Período mínimo de 4 años tiempo completo. Evaluación positiva 1 quinquenio= mínimo exigido.
➢ Complejidad docencia: diversidad de asignaturas, grupos numerosos, docencia en otro idioma, 

interdisciplinar...
➢ Recursos educativos: máx. 2 contribuciones. REA, manuales y libros de texto (valoración de acceso abierto).
➢ Actividades formación continua: máx. 2 contribuciones. Cursos de verano, títulos propios, MOOCs, aulas de 

mayores...

➢ Programas de evaluación de docencia certificados conforme al Programa DOCENTIA
➢ AUTOINFORME conforme modelo ANECA en ausencia de lo anterior.

➢ Innovación docente: máx. 3 contribuciones. Proyectos de innovación docente, estancias docentes en el 
extranjero, etc.

➢ Formación recibida para la mejora docente: máx. 3 contribuciones
➢ Formación impartida para la mejora docente: máx. 3 contribuciones

➢ Tutorización reglada: máx. 3 contribuciones. TFG, tutorización prácticas externas, etc.
➢ Otros tipos: máx. 3 contribuciones. Alumnos internos, becas de iniciación a la investigación, de colaboración, 

etc.
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Criterios de evaluación

ACTIVIDAD DOCENTE
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CU

EXPERIENCIA DOCENTE

CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE E INNOVACIÓN

TUTORIZACIÓN DOCENTE

➢ Período mínimo de 10 años tiempo completo. Evaluación positiva 2 quinquenios= mínimo exigido.
➢ Complejidad docencia: diversidad de asignaturas, grupos numerosos, docencia en otro idioma, 

interdisciplinar...
➢ Recursos educativos: máx. 5 contribuciones. REA y manuales publicados en abierto.
➢ Actividades formación continua: máx. 5 contribuciones. Cursos de verano, titulos propios, MOOCs, aulas de 

mayores...

➢ Programas de evaluación de docencia certificados conforme al Programa DOCENTIA
➢ AUTOINFORME conforme modelo ANECA en ausencia de lo anterior o para años no recogidos por DOCENTIA.

➢ Innovación docente: máx. 6 contribuciones. Proyectos de innovación docente, estancias docentes en el 
extranjero, etc.

➢ Formación recibida para la mejora docente: máx. 6 contribuciones
➢ Formación impartida para la mejora docente: máx. 6 contribuciones

➢ Tutorización reglada: máx. 6 contribuciones. TFG, tutorización prácticas externas, etc.
➢ Otros tipos: máx. 6 contribuciones. Alumnos internos, becas de iniciación a la investigación, de colaboración, 

etc.
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CU

LIDERAZGO



P
R

O
G

R
A

M
A

 A
C

A
D

E
M

IA
CU
DIRECCIÓN DE EQUIPOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN

DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES Y TRABAJOS FIN DE MÁSTER

LIDERAZGO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN UNIVERSITARIA Y CIENTÍFICA

➢ 3 contribuciones máx.

➢ Liderazgo (IP ó Co-IP)

➢ Proyectos competitivos de investigación
➢ Proyectos innovación docente
➢ Contratos de investigación
➢ Grupos docentes o de investigación

➢ Atracción de talento FPU, FPI, Torres Quevedo, Juan de la Cierva, 
RyC, Beatriz Galindo.....

➢ 10 contribuciones máx.

➢ Grado de internacionalización, multidisciplinaridad, doctorados industriales, premios y menciones, etc.

➢ 5 contribuciones máx.
➢ Cargos académicos, coordinación grados, dirección Programas Doctorado y Másters, dirección revistas 

o editoriales científicas, etc.



CVNA ANECA
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CVA ANECA
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EXPORTAR CVN DESDE PRISMA Seleccionando el contenido que nos interesa
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Pasos en el editor FECYT

1. Acceso con claves personales (registrarse si aún no las tiene)

2. Importar CV

3. Editar, escogiendo el formato CVA (ANECA)

4. Generar CVA (ANECA)

5. Descargar pdf en su ordenador



CVA ANECA
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1. ACCESO AL EDITOR FECYT



CVA ANECA
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2. IMPORTAR CV https://guiasbus.us.es/prisma-cvn/editar



CVA ANECA
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3. EDITAR CV

https://guiasbus.us.es/prisma-cvn/editar
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4. GENERAR Y DESCARGAR



Muchas gracias

Sección de Apoyo a la Investigación - bibinvestigacion@us.es

Unidad de Bibliometría - bibliometria@us.es

Biblioteca de la Universidad de Sevilla
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